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Municipalidad
de Chillán Viejo Dir. Administración y Finanzas

AUTORIZA DEVOLUC!ÓN DE DINERO POR GIRO

ERRONEO DESDE CTA. CTE. MUNICIPAL.

DECRETO Nq 5? 47

CHILLÁN UEJO, 06 de octubre de 2015

VISTOS:

Las facultades conferidas en la Ley N0 18.695, Orgánica

Constitucional de Municipalidades, refundida con sus textos modificatorios, la Ley No 3.063 de

Rentas Municipales y la modificación establecida en la Ley Rentas ll. Decreto alcaldicio N0 2030

del 09/1212008 Y Decreto Alcaldicio N0 499, que nombra y delega atribuciones al Administrador

Municipal,

CONSIDERANDO:

Que, se ha girado erróneamente transfer desde la cuenta

corriente municipal N0 67047491 para cancelar gasto que correspondía girar desde la cuenta

corrientede la Oficina de Protección a la lnfancia OPD N067081274,por un total de $594.000.-
según el siguiente detalle;

TRANSFER DETALLE MONTO

No 4031 70353600 DECRETO DE PAGO NO 3767 DEL25IO9I2O15 $ 594.000.-

DECRETO
1.- AUTORIZASE a la Dirección de Administración y Finanzas

realizar traspaso desde la cta. Cte. de la OPD N'67083145, a la Cta. Cte, Municipal N'67047491
por un monto de $594.000.-

ANÓTESE, COMUN|QUESE Y ARCHíVESE

UA

, D,A.F, Contabilidad, Rentas y Patentes, OpD.

MUN¡CIPAL


